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35 
DE U PROVINCIA DE LEON. 

á e «aasnbe « eate periódico en la Btsdaeeion, casa' de D . JOSÉ ( i . REDONDO.—calle de U Platería^ n.* 7.—á 50 realea semestre y 30 el trimeslte. 
Los anunoios se insertarán i medio real linea para los susoritores y un real .linea para los qae no lo sean. 

Luego qiie tus Sres. Alca Mes y Secretarios reciban tos mimaros del Bole
tín quécorrespondan a l dislrito', dispondrán que se'fye\tti ejemplar en el sitio 
de cosmmbrc, donde permanecerá hastael recibodel número siguiente. 

i o s Secretarios cu idarán de conservar los Boletines coleccionados o'dt-
nadamente para su eneuadernaeion que deberá verilearse cada a ñ o . = E i (ío-
bernador, MANUEL RODRÍGUEZ JIONGE. 

1? A-K.'JDB OflOXA-lí. 

PEESIDEKIi DEL CONSEJO DE S1ISISTB0S. 

S. M . la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G . / y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin 
novedad en su importante salud. . 

DEL GOBIERNO DE PROVINCIA. 

ADMIMSTIUCION LOCAL.—NEGOCIADO 3.' 

Núm. 144. 

A: posar de que en varios B o 
letines oficiales se han recor
dado la pronta remisión de presu
puestos para 1867-68 y de las 
uucnlüS municipales da los años 
antai iores. so observa que son mu
chos los Avuntamiontos que no lian 
correspondido aun á las excitacio
nes que con tal motivo so les hi
cieron; perjudicando con semejaii-
lu conducta á la administración de 
los pueblos. Sensible es conocerlo 
y todavía m.is tener que decirio. 

Para que no hubiera duda a l 
guna. 011 la confección de tan im-
purumlos y necesarios documsn-
tus, roiisumió esto Gobierno en dos 
circulares todo lo que debia tener
se presente al efecto; y en ellas ad
virtió, que se consultaran con ur-
Seiicia cuantas dificultados se pre-
sjnlasen al poner sus prevenciones 
cu práctica, á fm de resolverlas 
imiiedialamenle. 

Demostrada la conveniencia de 
d csempcfiar este servicio con opor-
tuniilnd. y dictadas para coti.se-
guirlo las reglas más claras y Icr-
minaiilcs, de esperar era que los 

Ayuntamientos 110 diesen lugar á 
recuerdos de ninguna especie para 
ejéculario. 

Para desgracia del pais que 
ádiiiinistran'no es asi; y por culpa 
suya ni poiirá dirigirse cuando de
biera la nota de los recargos que 
figuran en los presupuestos muni 
cipales de 1867-68 á las oficinas: 
de Hacienda, . ni estos .hallarse 
aprobados ántes de empezar á re
gir el aflo económico, ni verse l i 
bres de responsabilidad los que 
han intervenido eii la distribución 
y recaudación de los fondos muni-
cipales, por no tener rendidas sus. 
respectivas ciientas. 

Una indiferencia tan grande 
tratándose de cosas de tanlisima 
importancia no es posible tolerar
la ,ni entra en el propósito del Go
bierno de la provincia consentirlo 
por más tiempo: .que conocedor teó
rica y prácticamente de las ven
tajas que proporciona á los pueblos 
aili donde se bailan bien arregla
das, está Ih'mísiuiamentc resuelto 
á vencerla. 

Para que esto suceda no em
pleará por sistema esos medios 
eiiipíricos que se siguieron hasta 
aquí y son ocasioiiados á vicios de 
muí efecto. Los pueblos habrán 
nbserviido do 1111 tiempo acá, y por 
lo que hace á los nogucios que de
penden del Ministerio de la Go
bernación, que otra es su escuela 
y ponsamieuto 011 osla parto; pero 
les prevendrá con su habitual fran
queza, que apelará ú otros medios 
más positivos y efkaecs porque 
afectarán á la personalidad de los 
concejales y nunua á los fondos 
municipales como está sucediendo. 

Si con esto aviso sincero y 
ainisloso, los Sres. Alcaldes, Ayun

tamientos, Secretarios y Deposi
tarios, diesen pruebas inequívocas 
de querer entrar en el buen orden 
de la contabilidad, este Gobierno 
comprenderá, enlónces, que esti* 
man sus advertencias/y .les dis
pensará toda la consideración 
que merecen los que egercitan 
su celo y demuestren su in terés, 
según sus alcances, en la mejor 
gestión de los intereses comuna
les. En otro caso, y por mas que 
en ello se le cause un ' grave dis
gusto, acudirá á los^ medios que 
deja indicados y que á su tiempo 
y en debida forma anunciará en e l 
Boletín oficial. 

León 24 de Abril de 1867.—El 
Gobernador,-, Manuel Rodrigues 
Monge. 

SECltETAIUA'.—NEGOCIADO t.4 ' 

Núm. 145. 

A fin de evitar trabajo y gas
tos de papel á las Secretarias do 
los AyunUinionlos, he acordado, 
(juo á lo sucesivo so impriman los 
oficios de remisión de los estados 
mensuales y trimestrales que por 
cualquier concepto deban darse á 
la Secretaria do este Gobierno, 
Secciones de Fomento y Estadística 
y Secretarias do Beiielicéucia, ins
trucción primaria y Sanidad: pu-
diendo enviarse dichos documen
tos bajo el sobre oficial. León 22 
de Abril de 18B7.—El Coba ma
dor, Mciiiuel Rodriguen Monge. 

C O N S E J O P R O V I N C I A L . 

.." QUINTAS. „•. • 

Con motivo de tener, que 
repartirse el contingente de 
mozos para - el reemplazo , del 
presente año, sirviendo de base 
el número de los mismos sor
teados en Abril del año actual 
según ;Keal orden de 31 de 
Marzo, último, - inserta en el 
Boletín olicial de la provincia 
de 7 de Abril, se encarga á 
los Sres.' Alcaldes y Secreta
rios que con el fin de evitar 
perjuicios de, gran considera
ción, que se originarían si para 
enlónces no estuvieran resuel
tas las competencias; procedan 
desde Itiego en los Ayunta
mientos donde existan aque
llas, á ponerse de acuerdo sa-
gun previene el artículo 57 de 
la ley de quintas vigente, y 
caso de no couLbrmithnl formar 
el oportuno expediente de ma
yor tiempo de residencia i lu-
ranle los dos años anteriores' 
del padre, y á falta de ésto, ! ; i 
de la madre y si no exisliei a 
ésta, la del mozo, conforme el 
arlículo SÍJ de la ley, sus ca
sos 4.° y 5!"; jiisliíic'ando di
cha residencia por informacio
nes testificales auto el Aynnta-
mionlo, por vecinos de probi
dad no interesados en !a quin
ta de'este año ni en la del su
cesivo; por certifieaciones do 
)o que resulte do los empadro-
tiamientos y demás pruebaft 
que crean son 'conducentes pa
ra mejor esclarecer aquella. 

Espero que conociendo la 

http://coti.se-


iirasitlad y urgencia de cam-
jiliineiiUir cstii circular, en la 
Inrma i[iic(|uuda relacionada, y 
a (in de evilar los graves per
juicios que ccasionaria su de
mora, forineü dichos expedien-
res y los remilan á esle Con
sejo para su pronta resolución. 
León 2 0 de Abril de 1 8 6 7 . — 

El Presidente, Pedro María H i 
dalgo. - P . A. D.C.—El Secre
tario interino, José Mallo. 

— 2 — 

ÜOBIEUSO DE U PltOVlNÜIA. D E 
OttENSE. 

Subasta para la impresión del Bo-
lutin olicial de esta prnviiicia 
dnranle el nfio económico de 
1867 a 1868. 

AMIXISTRACIO.N LOCAL.—NEGOCIADO 2 . ' 

E n observancia á lo prescrito 
en los Reales órdenes de 5 S e 
tiembre «le 1840, 8 de Octubre 
«le 1856 y 11 de Octubre de 1859, 
á la una de la tarde del Domingo 
5 «le Mayo próximo tendrá lugar 
en mi despacho la subasta para 
la impresión del Bolcliii olióial de 
esta provincia durante el año eco 
iioimco do 1807 á 186S, cuyo as-
to se verillcará con arreglo al plie 
go de condiciones aprobado opor-
lunomente y «¡ue á couliiiuaci.m se 
inserta. 

La (¡uo se hace público por 
medio de este pi'iiódico oficial pa 
Ta coiiocimienlo de los que deseen 
inleresarso en la referida sribast: 
Orensu <i de A b r i l de 1867. — E l 
(.íobor natlor, Lucas García de Qui 
Dones. 

J'/iet/o ¡le condiciones para la su
basta del tíoletin oficial de es
ta provincia para el ario econú 
meo de 18(57 á 1868. 

1." adjudiracion del Bolelin ofi-
cinl do HSIÍI proviucia para elaDo cco-
mimico de 1807 ú 1808 sa lia de cele
brar á la una lie la tardo del día S de 
Hayo ¡nmiídialo en publica subasla y en 
mi ilespaclru con asislencia de las per 
.••unas (pie deben conocer en el aclo. 

2 ' ' Las pio|ios¡cioiies eslendidas en 
los lérniioos que espresa el modelo y en 
•pliegos cercanos, cu cuyo sobre se expre
se el objclo, so dcposilarnii en la caja que 
«I L'fcelo se hallarí colocada en laSecre-
l.iria del Gobierno liasla las doco del 
(lia de la subasta, ó pudr&n dirigir 
MI por el correo con un doble sobre que 
esprese su contenido. 

I!.' Podrán liucer proposiciones en la 
subasta los ipie lunaun establecimiento 
lipiiSnifico abierto, acrcdilando (|ue es
tán siificicnlerneirteabaatecidosde pren
sas, lipos, cajas y deinris útiles nece-
¡•aviiis |i.ira la publicación, y los que no 
ti'imuuio esUbltcimienlo Up.ignilicii, 
¡icreiliten y ¡rariinlicen á salisfaccion 
del (iobienio de la piiiviucia que poseen 
pis elcnrcnlus uecesurios |iara el buen 
ile.-i'in|i«ño del servicio que se su
basta. 

1. ' E l actual editor del Rolclin ofi
cial no e.-!a obligado á prestar l.ipiran-
tia referente á contar con elementos pa
ra prestar el servicio, ni hacer depó
sito con tal que acredite por medio de 
curlilicado que se unirá al pliego no es
tar sii|cto el que llene prestado á respon
sabilidad. 

5. ' has dimensiones del Boletín y 
Suplementos serán de un pliego de 
buen papel continuo, lamu&o mar-
quilla .(20 pulgadas de largo por 17 
y media de andró) dividido en cua
tro planas con cuatro columnas ca
da una de ancho de nueve emes de 
parangona, de tipo del cuerpo 10, 
conteniendo cada columna 9G line.is del 
mismo cuerpo; y su publicación será 
los martes, jueves y sábados de cada 
semana. 

6. " Se ha de insertar en el Boletín 
oficial bajo el epígrafe de •articulo de 
oficio» luda la parle oficial comprendi
da en la primera sección de la Gacela 
de Madrid, como también las cir- I 
ciliares, anuncios y duemn -ntos que 
se remitan al editor antes de lus 
tres de la tarde del dia anterior a l 
de la publicación, con las formalida
des prevenidas en las Reales órdenes de 
6 de Abril de 1S39. 10 d» Agosto de 
I S S B y S l de A<rosl* de 1863. inser
ta en el'Boletin uiuu. l i o del mismo 
año. 

La Inserción délos mencionados do
cumentos se hará precisamente per el 
orden que sigue: 

1 ' Inserción de la Gaceta, 
2. " Gobierno de provincia. 
3. ' Corporaciones provinciales. 
4. ' Gobierno militar y Oficinas de 

Hacienda. 
o " Ayuntamienlos, Audiencia Ter

ritorial, juzgados y anuncios oficiales 
dé las demás dependencias del Estado. 

' . ' Ciiaudo en el Itoietin ordinario 
no cupiese alguna orden, reglamento etc. 
ni aun en letra glosilla, se aumentará 
por cucnla del editor el pliego ó 
pllusros necesarios para que no se inter-
ruin|ia ia inserción, sí el Gobierno de 
primneia lo considera urgente. Siem
pre que se pirbliqoe algún suplemenlo, 
se ndverlirá en la plana cuarta del Bo
letín á que corresponda por ñola en 
los lórminos siguientes y en caracteres 
gruesos: « esle número acompaña m 
sitp/cimmío. 

En el número siguiente se pondrá 
igual advertencia, refiriéndose al an
terior. 

8. " Los anuncios referentes á ven
ias y demás servicios del ramo do Pro
piedades y derechos del Estado, se in 
sertarán conformo á lo prevenido en Real 
órilen de 1 * de Setiembre de 1850 y á 
las demás de que en ella se hace mérito. 

9. ' En los casos en que las necesi
dades del sMvicio ixigiesuvi \a pnbiica-
cion de Boletines extraordinarios, previa 
siein|iru lu aulorizacion de esle Gobier
no si no fuesen usunlns del mismo 
id importo de aquella será de cuenta da 
la dependencia ú oficina que lo re
clamase. 

10. Será obligación del editor faci-
lilar y remitir los ejemplares siguientes: 

Gobierno de provincia. 22 
Consejo provincial. 5 
Ministerio de la Gobernación. 1 
Direc(ai.n general de Administración 

local. 1 
Biblioleca nacional. 1 
Hcgente déla Audiencia déla Corufla. 1 
Fiscal de S. M . en lu misma. 1 
Capitunia general. 1 
limo. Sr. Obispo de la diócesis. 1 
Gobierno militar de U provincia. 1 
Dipulados a corles. 8 
lUputndiis pruviuciates. 1" 
Gobernadores de las provincias de 

22 
1 

Cornita. Lugo, Pontevedra y Za 
mora. 

Comandante de la Guardia civi l . 
Jefes do los deslacamenUis de la 

misma fuerza de la provincia 
Direclor del luslilulo. 
Redor de la Universidad de San

tiago. 
Jefe de ia Comandancia de Carabi 

ñeros. 
Inspeclor de vigilancia. 
Jefes de Hacienda de la provincia. 
Comisionado de Ventas de bienes 

nacionales. 
Rililioteca provincial. 
Juzgados ordinar ios y especial de 

Hacienda. 
Vicaria eclesiástica. 
Ingeniero Jefe de Obras públicas. 
Id. de montes de la provincia. 
Secretaria de la Dipulacion. 
Id. de la Junta provincial do Be 

nellcencia. 
Direclorcsde los establecimientos de 

lieneticencia de esta capital. 2 
Dirección de caminos vecinales de 

la provincia. 1 
Depositarla de fondos provinciales. 1 

El reparln y envío de todos los 
ejemplares expresados, será de cucnla 
y riesgo del editor, lo mismo que li>s 
que se remitan á los Ayuntamientos de 
la provincia, según lo previene la Real 
órden de 21 de Octubre de 1856. 

t'aiVi que no sufian extravíos los 
númeroí ó ejeiuplares (pie deben remitir; 
se al .Miuislenn dé lu Gobernación, se 
eiecluara dicha remesa en coleccio
nes mensuales onfornre á lo dispueslo 
por Iteal orden de 19 de Octubro de 
1838. 

11. K l editor antes de la publicación 
dé cada runnero ó suplemento, pasara 
la prueba a esle Gobierno para las rec
tificaciones que corvéspomla. 

12. Además de los Índices mensua -
les y cd de semestre, dará el editor al 
linalízar el uño el general, siendo uno y 
otro en bnja separada é iiulqicmlicnle 
del iioleti'u y precisamente á la termi
nación de mes. 

13. El editor conservará archiva
dos iiO ejemplares de cada número qiie 
facllilaráá la mitad del prijcio corriente 
para el público, al Gobernador, Dipu
tación provincial y oficinas do Ha
cienda 'pública si los ¡reclamasen. 

14. E l editor ha de cobrar el impor
to de la subasla por trimestres adelan
tados de los fondos provinciales, 

l o . No so admilirá proposición 
que diga por pliegos y número de im
presos, sino que lia de ser en globo, 
para cuya inteligencia y publicidad se 
inserta á conlinuacion el modelo de pro
posición á que lian de sujetarse los l i d -
tildares, El Upo máximo sobre quo de
berán girar las proposiciones so fija cu 
3 DUO escudos, y no se admitirá nin
guna que exceda de esta cantidad. 

IB. A la proposición habrá de 
ncompañar caria de pago que acredite 
babor hecho el depúsilo do 8 000 rea
les un la Caja general (i en sus sucur
sales, cuyn'vantidiid no solo servirá de 
garantía para la subasla. sino que en 
su caso quedará d-spues para asegurar 
la responsabilidad del cuniplimienlo del 
contrato por parle del editor. 

17. Hecha In adjudicación se devol
verán en el inoinenlo los cartas de pago 
á los inlore.-adoá. osceplo la correspon
diente al remalante. que quedará en ga-
ranlia de su conlialo. 

1S. Si resnllnsen dos ó mas propo
siciones iguales, se decidirá por la suer
te ciinl ile ellas lia de adoptarse; pero 
en igualdad de circunstancias, si alguna 
fuese del actual coiuratisln, será preferi-
rido sin dar ocasión al sorteo. 

10. Se obliga al Editor á eslar sus

crito á la Gacnta de Madrid pa"a mejor 
servicio del liolelin. 

2(1, E l remalaiile otorgará la opor-
luna escritura dé fianza a salisfaccion de 
esle Gobierno, siendo de su cuenla los 
gastos que la misma y una copia de 
ella produzcan. 

21. La adjudicación se hará por el 
Gobierno en uso de las facultades que 
le concede el art. 1." del Real decreto 
de 2 de Mayo do ISSI i pero sin per
juicio de remilir al Minislerio copia del 
acta que se levante a lili de que resuel
va lo oportuno. 

Orense i de Abril do 1 8 6 7 . - L u 
cas García de Quiñones. 

Modelo de propiisicion. 

Don N . de T .. ofrece imprimir, pu
blicar y remitir á cada uno de los Ayun-
lamienlos de la provincia los números 
ó ejemplares del • Boletín oficial de la 
misma, asi ordinarios romo eslraordi -
narius, y Suplemeiitus que correspondan 
á las parroquias de que las municipali
dades se componen, a razón de ui.o por 
parroquia y separadamente uno también 
para la Secretaria de cada distrito uro -
uicipal, que en junto ascienden á 037 
ejemplares. Ademas ofrece remilir lo* 
números corrcspondieritesá lasautorida-
des y fnucioiiarios que se seBalan en el 
pliego de condiciones, que sirve de 
base para ia subasla, al cual se sujeta 
en un lodo por la 'cantidad anual de 
escudos milésimas. . 

f Fecha y firma del propínenle J 

UE LOS AYUNTAMIENTOS. 

Mcaldia constitucional de 
Rodiezmo. 

Tengo el honor de participa r 
á V. S. que sngun comumeacio n 
del Sr. Juez do paz de esle dis -
tnlo's'i extravió ó so perdió un l i 
bro do caja usado, algo deterro-
radó, mancliado de aceile, que 
contenía varias obligaciones á fa
vor do Manuel González, vecino 
do Perodilln, en el Ayuntaniien lo 
de la Pola de Gordon; cuya p é r 
dida fué desde la casa do U i ñ os 
de este municipio á Vega de Go r-
dun, y cuyo libro so reclamaba B 
dicho Juzgado do.paz paia hacer 
una prueba ayer 9. 

En su virtud, espero morucor
do V . S. se sirva mandar anun
ciarlo cu el Boletín olrcial do osli 
provincia y (jiie su cnlrega soa cu 
poiW de i), Justo'Suaruz. vocinu 
dula Cono'osla, liarrn»doGolpojnr, 
y primor suplente de .lu % de ¡>.iz, 
pues que so daiú una gratillcactoii 
á su entrega. Itiidiezuru y Marzo 
10 de 1867.—José Caslafion. 
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Alcaldía constilucioiial de 
tírajul de Campos. 

El dia 9 del corriente ha sido 
hallado on los campos do osla v i 
lla, un buey, cuyas sallas so ex
presan á conlínuacton. Lo que so 
publica en e.sle periódico oficial,» 
lia de que llegue á conocimiento 



iln su (Wilo. Griijol Oo. C.iinpos 
(¡ de Aliril de l,S(i7.—El Alcalde. 
liilIJoiiiuro Diuí Ola/.ú. 

Señas del buey. 

Pulo ne^ro, edad ocho ó nue
ve ufiiis, suis i M i í i i U i s ue alzatlíi, 
¡islas regulams y merlo del ujo ¡z-
«juierdu. 

Alcalilin constitucional de 
Pou ferrada. 

Hago saber: que l 'rminadn la 
rectilicacio» di.'l amillaniiiiiunla 
de riqueza que lia do servir de 
liase al rejiarlimienlo de la coe-
Iribilcion teiiilorliil correspon
diente al aftn económicu de 1S67 
á 1 SUS, se hallará de m a ú i Ü K S l o 
en las salas consistoriales de esta 
villa par el léiinuio de ocho (lias 
desde la |iul)hc''cioii del |iresciile 
aniiiieio t u el Boletín de la |iro-
vinuia, para (|ue duraiile ellos pue
dan los contribuyentes hacer las 
reclamaciones que crean oportu
nas púa* pasado dicho término 
no serán nidos. Ponferradn Kebre-
ru '28 de 1887.—Pascual Rumero. 

Alcdldia • constitucional de 
Grujal de Campos. 

Instalada la junta pericial de 
esta Ayuntamiento para la evalna-
cion de la riqueza y repartimiento 
<le la ceiitiibucion territorial que 
corresponda en el próximo aflo 
económico de IMS7.& 68, se in-
vila á todos los hacendados veci
nos y forasiarns á que en el tér
mino de 10 días, presenten en la 
Secretaria de esta corporación re
laciones de los respectivos traspa
sos y alteración que haya sufrido 
su r¡qii''?a, para que con estos 
dalos pueda procedme acertada-
nienle á reclilicar el amillara-
iniento que fia de servir de base á 
la derrama do dicha coiitnljucion, 
pues pasado dicho lérniiiio sin 
haberlo verilicado, quedan ex
puestos á sufrir Us perjuicios 
cunsiguii.'iit'.'s, (¿rajal de Cauipos 
17 de Febrero du 1807. —ll.ildo-
mero iJiaz ülazú. 

DE LOS J U I i A D O S . 

1) Litis Alomo VtiUejo, J m z de p n -
tin-rn iiisloiiria ik esta villu de Su-
/ttitjun y su par litio. 

Al Sr. GoliPrnndor c iv i l de esta 
provincia, : i quien atunlainentü .salu
do, iiarticip'-: Cuino en este mi .luz-
¿íiulo y á testimonio del eserilrino 
iictimnn, S'J sitrnieron !i::f,o8 promovi
dos por Vnleni-m (¡arcia SalUaña, vu-
emo (IM esta villa, contra Mariu Cilen-
llus y herederos du José Lagartos, su; 

- 3 -
bre que « t o s dejen i libre disposi
ción del pnruel'o. una casa en el cas-
cu de esta v i l la , par habérsela vendi
do: en cuyos milos recayú la senten
cia del tynor siirititínle: 

Senteneia.=:Ro la villa de Saha-
gun á 18 de. Mar/.o de 1867, el señor 
don Luis Alonso Vallejo. Juez de pr i 
mera instancia de la misma y su pur-
lido, liabiendo visto los autos de me-
nur cuantía, seguidos entre partes de 
la una como ilumaiidante Valeiitin 
García Saldaría, vecino de dicha v i 
lla, representado por el procurador 
I). Rauion Vaca, y de lu otra como 
demandados /> 'MuriaCuen Has y A n 
gel ptírnandez. sus cunvecinos en re-
presenlacion respectivamente de Mar
celino y Maria La^.a'tos, hijos de Jo
sé, vecino (pie. fué de esta villa y en 
nombre de la primen» el Procurador 
D. Mateo Santos y en el del Angel, 
los estrados del tribunal por su au
sencia y rehelriia, sobre que dejen á 
disposición del demandaiile la casa 
deslindada en el escrito de demanda: 

Itesllltando, que por escritura pu
blica de 7 de Febrero de 1863, otor
gada á testimonio del notario de esta 
vil la 1). Antimio de Prado, y que obra 
al folio dos Jasé Lagartos, marido y 
padre respectivamente de los demna-
dados vendió al demaudanle Valen
tín (¡arcia la referida casa en precio 
de 2.160 rs. con la condición de que 
si el vendedor devolviese al compra
dor esta cantidad ántes del dia 1.' 
de Setiembre del ailo de su otorga
miento, quedaría sin efecto la venta, 
fundado el Ü, Valentín en dicho do
cumento, y que ha transcurrido con 
esceso aquel tórtñino sin que se le 
haya 'devuelto la cantidad, propone 
la présenle demanda: -

Resoltando, que conferido trasla
do de ella á los demandados, le eva-
nuó-eolamente \n 1).' María, oponién
dole a la pretensión del actor, funda
da en que dicha enaganac'iun eraies-
cindible por que bahía sido hecha por 
ménos de la icilad de su justo precio 
y porque en el contrato ¡labia inler-
veuido el pjeto comitorio presentando 
como comprobación del primer fun
damento la escritora del l'ólio Irece 
de la que aparece que la 'casa en 
cuestión fué comprada por el refecido 
José Lasarlos en el uño de 18G2 eu 
precio de 4 720 rs. 

UesnlUiiUo.que recibido este plei
to á prueba con prevención a las par
tes de que en el término de tercero 
dia, propusiere cuta una toda la que 
estuviese en el caso de hacer, se drjó 
transcurrir y después se propuso por 
la demandada la que coaipremle el 
escrito de 4 del corriente no presenta
do hasta el 8, por cuya razón no fué 
admitid^ en cuufurmidud a lo dis-
pueslo en el art. 1.l ío de la ley de 
Knjuiciamienio c iv i l : 

Considerando, que los contratos 
de compra-venta cual es el que coui' 
prende el documenlo presentado por 
el demandante, se perfecciuirio por 
el consentímieolo de los contratantes 
en el precio y cosa, y que entregado 
aquel como lia sucedido eu el présen
le caso, adquirió el co-npiatior de-
inaodante el derecho á la casa ena-
gemida (pie hizo suya desde el mo
mento que transcurrió el término se
ñalado para que el vendedor lo pu
diese volver a adquirir, con la entre
ga del precio en que fué vendida sin 
haberlo verificado: 

Considerando, que si bien dicha 
enagenacion era nula y teivlrian los 
demíiudailos derecho á su rescisión 
si hubiere sido hecha en menos de la 
mitad de so justo precio, que f.-.c 

' uno de los fuudameulos de la oposi

ción á 1» demanda, no se ha justifi- ^ 
cado esto como debiera, toda vez que i 
el dociriuuito presentado lo mismoqua j 
prueba es, que el año anterior habia el 
vendedor comprado la ini-sma casa 
en más de la mitad del precio en que 
la vendió, p.u'o no que este fuese el 
verdadero entónt es y menos en el ac
to de la enagenacion, y asi simplicita-
tneute ha sido rauonocida por la mis
ma demandada al intentar prueba 
respecto á este particular: 

Coosideranilo, quesieodo un ver
dadero conlrato de compra venta el 
que comprende el documento público 
de que el demaíidaute hice «so, no 
puede existir el pacto comisorio que 
produce la cantidad (pie sido tiene l u 
gar cuando se ha consignado en los 
contratos en que se da alguna cosa 
en prenda: 

Consid Tando, que la condir.ion 
impuesta eu dicha escritura coustilii-
ye solamente un retracto convencio-
ñat, en virtud del que el vendedor 
devolviendo el precio recobraba la 
casa vemlid.i, y que esta condición 
puede ponerse legalmente en dicha 
clase de contratos; y teniendo presen
te lo que disponen las leyes primera 
I) y 42; lit . ¡i. ', partida o.' 

Fallo,* que debo condedar y con
deno á lus demandados doña Maria 
Cuenllas y Angel Fernandez, en re
presentación respectivamente de Mar
celino y Maria, hijos de José Lagar
tos, vecina que fué de esta vi l la y la 
primera también por sí 4 que á t é r 
mino de lü días dejen á libre dispo
sición del demandante D. Valentín 
García :S;ddaña la casa deslitiOada 
por esté que' le fué vendida por pre
citado José Lagartos. Pues asi por 
esta mi sentencia que se notificara 
respecto al Angel, en la forma pre
venida en la primera parte del articu
lo 1,100 de la ley de Enjuiciamiento 
civi l , delinitivamenle juzgando, sin 
hacer especial condenación de costas 
lo proveo, mando y firmo.—Luis 
Alonso Vallejo, 

L a sentencia inserta concuerda 
literalmente cou la original que obra 
en los autos de que 7a hecha refe- -
rencia. Y para que tenga efeclo la 
inserción do este anuncio en el Bo-
lentin oficial du la provincia de su 
digno cargo, libro el présenle para 
V. tí, por el cual de parte de S. M . la 
Iteína (q. I). g.) cuya lleal jurisdic
ción en su nombre ejerzo, le exhorto 
y requiero y de la mía le ruego ateu-
tamente se sirva aceptarle y disponer 
se le dé el debido complimiento, y ve
rificado devolverle ü la persona que 
le presente, pues en hacerlo asi admi -
uistrara Justicia y yo corresponderé 
en los mismos términos en casos 
idénticos. SaUa>;uu Abril i de 181)7. 
= L u i s Alonso Vfillejo.=l>ür manda
do de S. S , José Uluuco, 

ras, sieto novillas de buenas r i 
zas con destino á la mejora por 
cruzamiento del gána lo del pais. 
Los Ayitnl-HnienUis ó criadores ¡i 
quienes la Junta couli' alguno de 
dichos toros conlraerau la obliga
ción de manlenerli! y cuidarle con 
el debida esmero durante la rn-
feriila lemporada (lnsia li» doO"-
tubre), sin utilizarlo en otro ser
vicio que en el propio de semoi i -
lal ni abusar de sus facultades 
protificas, esto es, sin sonieterle á 
trabajo alguno ni á un número es-
cesivo de cubriciones; pero no se 
es exigirá ruspuiisabilidad por la 

pérdida ó inutilización del auimil, 
á menos que el accidente ó enfer
medad que motive elsinislio pro
venga de iiolorio abandono ó mal 
tratamiento. 

Llegada la época que se seña
la como lérmino de couiproui so, 
los tenedores devolverán el semen
tal que rcspectivumcíiti! hayan re-
cibi'lo á poder de la Junta, que 
proveerá á su cunservaeioi» para 
entregarlos du nuevo en la subsi
guiente pninnvora á las mismas ó 
distintas peisonás, segun conven
ga al l'oui'julo (le tan i iiportante 
ramo de riqueza. 

Todo lo cual hago saber al pú
blico, á fin de que cuaotos pue
dan y quieran cooperar al éxito de 
la empresa bagan ol oportuno pe
dido en olicio dirigido al .Vice--
presidente do lu Junta después de 
enterarse do las condiciones pres
critas. L'ion 21) de Marzo de. 
18U7.—lií Vice-presidcute, Fe
lipe Fernandez L'umuzei'cs. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Junta de Ai/riciiitura, Industria 
y Comercio. 

Oirou.lar. 

Esta corporación ha acordado 
distribuir Cutre los Ayuntamiento 
y ganaderos particulares ó uso 
ciados que primero lo pidan y que 
á juicio de la misma ofrezcan mas 
giirantias para el logro de sus mi 

Cuerpo de fiu/enieros de Montes. 

D. Luis Espinosa Pérez, Ingeniero .lele 
de 2 " clase del Cuerpo de Moldes y 
Jefe de eslu dislrilo. 

llago saber: que do ónlen del 
Sr. (jubernador de la .provincia se 
sacan á pública subasla para el il:u 
19 de Mayo próximo y hora de o ice 
á doce du su inauaüu ante el Al -
caldocoustilucional de Vilhutian-
dos, veinte y cuatro chopos sai'iu-
lados en el planlio del mismo, Jos 
cuales han sido tasados en la can-
lidad de 030 reales, bajo el plie
go de condiciones qu.! se b illa de 
maniliesto eu esta olicina y en la 
Secretaria del expresado Ayunta-
miento. 

Lo que se participa al púhlicn 
para su debido couociinieiiUi. Leou 
'JO ile Abril de 1807,—-Luis Es
pinosa. 



Dislrilo universitario de Oviedo. 

P u o m e i A DE LEÓN. 

T)(! conformidaJ á lo dispuesto 
en la Real orden de 10 de Agoslo 
de 18üS, se anuncian vacantes las 
escuelas siguientes, que lian do 
proveerse por concurso entro los 
aspirantes que teunaii las condicio
nes prescritas en la misma. 

Escuelas elementales de niñas.' 

Partido de As torga. 

Lr.s de Armellada y Lucillo, 
dnladíscon cien tosejen la y seis es 

cudos. 
Partido de La Bañesa. 

La de Palacios de la V a l -
dueina, dolada con ciento sesenta 

J seis eseudws. 

Partido de Pon ferrada. 

Las de Castropodame, Folgo-
so, Sigüeja y 'forano, dotadas 
con ciento sesenta y seis escudos. 

Partido de Villa franca. 

Las de Trabadelo, Villarru-
!>m y Ociicia, dotadas con ciento 
sesenta y seis escudos. 

Escuelas incompletas de niños. 

Partido de Astorga. 

Las de Cogorderos, Quintana 
de Fnn, Pedredv, Villar de Cier
vos, Villarino, Ul Ganso, Cástri-
Ho.s, S. Alailin del Agostedo, 
Fmiloiia y su distrito, Sopefta, 
Villiioliispo, Quinlanilla, Rabanal 
Viejo, Aíaluengo, Cliana, Quinla
nilla de Combarros, Carneros, 
Vnldcdo y su distrito, y Villame-
Jíil, doladas con veinticinco es
cudos. 

Partido de La Bañesu. 

Las do Redolía, Posada, Tor
neros lie .lauiuz. Valle, Villanía-
l in , Villiigarii!!, Villarnera. Quin
tana y Omigosto, y Palacios de ,Ia-
mnz, dutoilas con veimicinco cs-
cudfis. 

Partido de León. 

La do Anlimio do arriba, do
tada enn ¡ rcHi la y seis escudos. 

La? ' U llivaseca, Pobladura, 
S. V i ' " , " i G del ('"ondado, Vülann-
far. V.i-ií.ii'i.o, Oncifta, Castro de 
Snbarriha, Valsemana, Cascantes, 
Vnl.lf.rili:", Cr.sasolo, Palaznclo, 
VíHrf'-Ür.. Sr-iHi'jiini'Z, Grádeles, 
Vülaciih.yo, lliií-ila de) Almirante, 
Villaveidc do Sandobal. Villabúr-
liula, l'imtr.nos. Aldea, La Seca, 
y Calintnllas. doladas con veinti
cinco escudos. 

Partido de Murías de Paredes. 

La de Pinos, dotada con trein
ta y seis escudos. 

Las do Poujos, Sanlibaiioz, V¡-
lladepan. Vivero, Cospedol, Raba
nal, llucigas, Lailnjúa, Tasuis-
tro, La Vega,Las Murías, S. Fe
liz y S. Esteban de la Vega, do
ladas con veinticinco escudos. 

Partido de Pon ferrada. 

Las de Pombriego, Valdevie-
ja, Ferradillo y ¡Sta. Lacia, L l a 
mas, Sta. Lavilla, y ilcebo, do
tadas con veinticinco escudos. 

Partido de Riailo. 

La de Lario, dotada con trein
ta y seis escudos. 

Las de Corniero, Valmartino, 
Prado, La Llama, Cegoñal, £1 
Campo, Velilla, Caminayo, Ar
mada, Orones, Sopeña, S.Cibrian, 
La Puerta, Anciles, Vídanes, 
Saclices, Ocejo, Címpillo, Pes
quera, Quintana, Taranilla, Las 
Slufiecas y su distrito, Villafrea, 
Llánabes, Los Espejos, Roca de 
Muérgano, Morcadas, Garande, 
Ralbuena, Iluelde, Las Salas, Sa-
loinon, l'rimajas, Víego, Cerezal, 
Robledo, Sta. Marina, Solo, Vo-
gacenieja. Retuerto, Cuénabres, 
Casasncilcs, Isoba, Valdehuesa y 
Solo, dotadas con veinticinco es
cudos. 

Partido de Sahaguu. 

Las de Coreos, Sta. Mana del 
Monte, Palacio, Villalman y su 
dislrilo, Villacidayo, Vaidespino 
de Montañan, Villeza, Quinlani
lla de Rueda, Villaceran, Arcayos, 
Villaselan, Custrillo, Llamas, Ve
ga do Monasterio, y Villolcbrin, 
dotadas con veinticinco escudos. 

Partido de la Vecilla. 

Las de Brugus, Barrio do 
AmliasagHas, Fresnedo y> la Sor
na, Palacio de Valdellormo, L i a -
mero, Naredo, Pelechas, Valde-
eastillo, tíorrccillas, Matallana, 
Huelgas, La Vecilla, La Cándana, 
Sopeña, Adrados, Cunda necio, son 
Mailin de la Tercia, Viadangos, 
Coludilla, Valle, Villar, Monluei-
lo, Caniplongo, Miliaró, Tonin y 
su disü'iU), Golpejar y su dislrilo, 
Fqntun y su dislrilo, Rodillazo y 
su dislrilo, Valvcrdin y su dis-
Irite, Labandera, Gelino,, Bu-
berino, Noceda de Cordón, Pe-
rcdilla, Sta. Lucia, Vega de Cor-
don, Villasinipliz, La Losilla, Ce-
rollcd!), Villavcrdo de Cuerna, 
Llamazares y Lugueros, doladas 
con veinticinco escudos. 

Varlidd de Villa franca. 

. Las de Tejedo y Cueto, dota-
' das con treinla v seis escudos. 

Las de Faro, Carisoda,Sobra
do, Pórtela y Aguiar, Robredo, | 
Cobarcos, Friera. Arnadelo, Gui-
mara, Trascaslro, Sorbeira, Cam
po del Agua, y Villasumil, dotadas 
con veinlicinco escudos. 

Escuelas ¡ucompMas de niDas. 

Partido de La Bañesa. 

Las de Laguna Dalga y Re
gueras, dotadas con cíenlo diez es
cudos. 

Partido de Pon ferrada. 

Las de La Bañd y Cubillos, 
doladas con ciento diez escudos. 

Partido de Villafranca. 

Las de Clero, Toral d» los fia
dos, y Valle de Finolledo, dotadas 
con cíenlo diez escudos. 

Los maestros disfrutarán ade
más de su sueldo lijo, habilaeioii j 
capaz paras! y su faihilia y las re- ' 
tríbuciones de los niftos que pue
dan pagarlas.. 

Los aspirantes remitirán sus 
solicitudes, acompañadas de la re
lación documentada de sus luéritos 
y servicios y ceilificacion de su 
buena conducta moral y religiosa, 
á la Junta provincial de Instruc
ción pública de León en el lérmí-
no de un mes, contado desdo la 
publicación do este anuncio en el 
Rolelin olieial de la provincia. 
Oviedo l . " de Marzo de 1SC7 E l 
Redor, León Salmean. 

Universidad literaria de Oviedo. 

Dirección general de instrucción pú
blica.—Negociado primero,—Anuncio. 
—lisia vacante en la facultad de Dere
cho, Sección IUI Derecho civil de la Uni 
versidad Central, la cátedra de Dere
cho mercantil y penal, la cual ha de 
proveerse por concluso, con arreglo »1 
arl. 226 de la ley de Instrucción públi
ca y 39 del Keal decenio de 22 de Ene
ro úllimo enlre Caledrálicos supernu
merarios de la misma Facultad y Es
cuela de couformidnd á lo dispuesto por 
Ueal órdon de esla fecha. 

Las aspirantes dirigirán sus solici-
ludes dentro del lénniiío de lies meses 
á contar desde la publicación de eslo 
anuncio en la tíncda.pür conduelo 
que deleraiina el ar l . 40 del Eegla-
menl'idel." de Mayo de 1864. Madrid 
9 de Marzo de 1867 E l Direclor ge
neral. Severo Catalina.—Es copia.—El 
Rector, Leen Salmean. 

Dirección general delnslruccion pú- -
blica.—Negociado primero.—Annncio. 
= E s l á vacante en la Facultad de De
recho, sección de Derecho civi l , ihs la 
Universidad central la cátedra de A m 
pliación de! Derecho Mercantil y pe
nal, la cual ha de proveerse por con
curso, con arreglo al articulo 226 de 
la ley de Instrucción pública y 31) del 
Heul decreto de 22 de Enero úllimo 
eulre catcdrálicos numerariüs de Uni
versidades de-Distrito. 

Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes documentadas eii el término «te 
Ires meses á conlar desde la publica
ción dé este anuncio en la Uacéla, por 
el conduelo que determina el articulo 
iO del reglamento de 1.' de Mayo de 
I S ü i . Madrid 9 de Marzo de 1867.— 
El Direclor general. Severo Calaliua.— 
Es copia.—Él Hedor, León Salmean. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

INTERESANTE. 

A la exposición de París. 

La acreditada compañia liispano-Ainericana á cargo de los Sres. Ho
jas y compafli.t do Madrid^ se encarga de llovar á los quo deseen visitar 
díclui esposicion desde la estación de esta capital á los precios siguientes: 

1.' 
E l pasagu habilucioii 
con servicio y manu 

tención. 

Estonria en P a r í s . 

El pasage babitacion 
con servicio y sin munu 

leucion. 

Estancia m P a r í s . 

por 8 dias, 

ferro-carril 

C U S E S , 

Desde esla esla 

cion doilerroearril 

por Vi dias, 

ferro-carril 

CLASBS. 

i : 

r. v 

1193 

i . ' 

r, V. 

1040 

por S (lias; 

forro-carril 

C!,.\M':S, 

1." 

r. v. 

1000 

2. ' 

r. v 

1322 

l . 

r. v 

1036 

por 15 días 

ierre-carril 

cuses. 

3." 
Sin pasage 

habilaeiou con 
servicio y 

nianuteiicioii 
Estancia.París 

1.' 

r. v. 

SSS'lSl!» 

r. v. 

1210 

S dias. 

r. v . 

600 

13 dias 

r, v. 

•1070 

So darán cuantas esplicaciones quieran en casa de O. Ensebio 
Carapo, represenlanle de la compañia en esta piovincia, Plaza mayor 
imincroíMS, León. 

I 

linp. y lilogral'ía de José U . Ked' iido, La Platería, 7, 


